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 Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: AURELIO SUAREZ PEREZ 
ACCIONADO: UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIO -
USPECY OTROS 
RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2022-00044-00 
 
A través de memorial que antecede el señor AURELIO SUAREZ PEREZ, solicita se 
le dé trámite del trámite de incidente de desacato, no obstante, el despacho 
encuentra que mediante auto adiado el treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2022), se declaró la terminación del presente trámite incidental por 
carencia actual de objeto debido a que  el Tribunal Superior Sala Civil- familia - 
Laboral decretó la nulidad de todo lo actuado y al fallarse nuevamente le fue negado 
los derechos fundamentales solicitados,  de modo que actualmente no hay orden 
que esté llamado a cumplir el accionado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
 

 
F.S.P. 
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